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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DK OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 249.

Circular núm. 78
Cumpliendo lo que dispone la disposición 22 de la Real orden 

de 13 de Abril de 1849, he acordado insertar á continuación la 
citada Real orden para que llegue á conocimiento del público y 
cuiden los Alcaldes de que en todas las paradas se observen sus 
disposiciones. Zaragoza 5 de Abril de 1855.—Manuel de Pessino.

Real árdm que se cita.
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y uBR\S PUBLICAS.

Agricultura.—Circular.— El Gobierno de S. M , que dá toda 
la atención debida á la mejora de la cria caballar; habiendo 
establecido depósitos do caballos padres, proyecta ampliarlos y 
plantear otros nuevos, á medida que los recursos del Erario 
lo permitan. Entre tanto hacen un servicio digno de aprecio 
los particulares, que. consultando sus intereses , establecen paradas 
públicas para suplir aquella falta, siempre que para ellas esco
jan sementales á propósito para perpetuar la especie, mejorán
dola. Son por tanto merecedores de especial prolncciou , asi 
como en bien de ellos y del público conviene prohibir los que 
no tengan aquellas circunstancias Sin perjuicio pues de la li
bertad en que está todo particular de usar para sus ganados de 
los caballos y garañones que le convengan; con tal que sean suyos 
ó por ellos no se les exija retribución alguna , cuando de 
aquellos establecimientos se hace asunto de especulación, es ne
cesario que la Administración los autorice ó intervenga. Con 
estas palabras se encabezaba la Real orden circular de 13 de 
Diciembre de 1847. Los satisfitetorios resultados que han cau
sado sus dieposiciones y las observaciones que sobre ellas ha 
acumulado la espefiencia . han decidido el ánimo de S. M. á 
reproducir las primeras y reasumir las segundas en la presente 
circular para su general y cumplida observancia.

Por tanto, oida la Sección de Agricultura del Real Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio, y con arreglo á aque
llos principios, se ha dignado S. M. disponer lo siguiente:

1. ° Cualquier particular podrá plantear un establecimiento 
de parada con caballos padres ó garañones , con tal de que. 
obtenga para ello permiso del Jefe político, qm* lo concederá, 
prévios los trámites y con las circunstancias que se expondrán 
mas adelante.

2. ° Tendrán derecho á subsistir todas las paradas que sa 
hallaban establecidas cuando la publicación de la Rea! orden de 
13 de Diciembre 1847, cualquiera que sea el punto en que 
se hallen situadas, y á pesar de lo que acerca de las distan
cias á que han de abrirse las nuevas, marca por punto general 
el art. 10. Pero para la permanencia de los establecimientos ha
brán de solicitar los dueños la patente del Jefe político, con 
arreglo á lo qúe establece el artículo anterior : el Jefe habrá 
de conccilerla siempre que los sementales reunan las circuns
tancias que marcan los artículos 3.° y 4. ° y que el servicio 
se baga con arreglo á lo que dispone‘el reglamento del ramo 
que se manda observar por los artículos 7 y 16

3. ° Los sementales no han de tener, si son caballos, me
nos de cinco años, ni pasar de catorce : su alzada no ha de bajar 
de siete cuartas y dos dedos para las yeguadas del Mediodía, 
ni de siete cuartas y cuatro dedos en las del Norte , v siem
pre con las anchuras correspondientes. Los garañones han de 
tener seis cuartas y media á lo menos. Esta alzada no se re
bajará sino en virtud de motivos especiales para una provincia 
ó localidad, y cuando, oida la Junta de Agricultura de la 
provincia , lo declare la Dirección del ramo

4. 5 Unos y otros sementales han de estar sanos y no tener 
ningún alijaíe ni vicio hereditario ni contagioso, asi como tam
poco ningún defecto esencial de conformación. El que estu
viere gastado por el trabajo, ó con señales de haberle hecho es- 
cesivó, será desechado.

5. ° El Jefe polilico, recibida la solicitud de! que preten
de establecer la parada, para asegurarse de si en efecto po
seen los caballos ó garañones las circunstancias requeridas, co
misionará al delegado de la cria caballar, donde le hubiere, 
y dos individuos de la Junta de Agricultura Nombrará asimis
mo un veterinario que á vista de la Comisión procederá a! exa
men y reconocimiento de los sementales, extendiendo bajo su 

responsabilidad una reseña bien especificada de cada uno do 
ellos, la cual firmará, autorizándola asimismo el delegado con 
su V. ® B. °

6. ° Dicha reseña se enviará al Jefe político, el cual, que
dando en ámplia facultad de cerciorarse de su exactitud, si lo 
tuviere por conveniente, concederá ó negara el permiso, según 
proceda. La autorización será por escrito y contendrá la reseña 
de cada uno de los semen tales. Se insertarán á la letra en el 
Boletín oficial de la provincia una por una inmediatamente que 
concedan. De la decisión del Jefe político habrá siempre re
curso ai Gobierno.

7. ° Se expresará también en la patente, y se anunciará al 
público que el servicio, se dará en estas paradas con arreglo 
á lo que prescriban los reglamentos que rigen en las del Estado.

8 ° No se po-lrá establecer parada con garañón, como no 
tenga á lo menos dos caballos padres. Las que consten de seis 
6 mas de estos con las cualidades requeridas, ademas del esti
pendio que cobren de los ganaderos , recibirán del Gobierno 
una recompensa propnrejonada ií la Extensión de sus servicios.

9. ° dueño de la yegua podrá ^nlre los caballos del de
pósito; ora sea del Estado, cuanÚtij^ monta no sea gratis, ora 
de particular; elegir el que l^íigXmoFconveniente.

10. No se permitirán paradas dentro de las capitales y po
blaciones grandes; pero sí á sus inmediaciones ; ni que se 
aglomeren varias en un punto, ámenos que lo exija la canti
dad del ganado yeguar. Fuera de este caso se establecerán á 
cuatro ó cinco leguas unas de otras.

11. Para cumplir con el artículo anterior, en cuanto al es
tablecimiento de nuevas paradas, el Jefe político, oyendo á la 
Junta de Agricultura, determinará la situación que deban te
ner, atendiendo á la cualidad del servicio que ofrezcan, á las 
necesidades de la localidad, á la exactitud que hayan acredi
tado en el cumplimiento del art. 19, y en caso de igualdad ea 
estas circunstancias, á la antigüedad de las solicitudes.

12. El Jefe político dirigirá traslado de la patente al de
legado de la provincia, y elevará otra á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

13 El Jefe político velará sóbrela observancia de cuanto 
queda prevenido, y lo mismo el delegado, donde le hubiere, 
reclamando éste de la autoridad de aquel cuanto creyere nece
sario. Se girarán visitas á los depósitos y casas de paradas, las 
cuales tendrán también un visitador, residente en el pueblo eti 
donde se hallen establecidas ó en el mas inmediato. Este visi
tador será de nombramiento del Jefe político a propuesta déla 
Junta de Agricultura.

14 Los gastos de reconocimiento y demas que se originen 
serán de cuenta del interesado. Cuando traigan los sementales 
a la capital de la provincia solo devengará derechos por el re
conocimiento el veterinario. Cuando por no presentarlos en esta 
hayan de ser reconocidos en otro pueblo, concurrirán á veri
ficarlo el delegado y el veterinario : el primero percibirá por 
derechos la mitad de los que al veterinario corrresponden, y 
ambos tendrán dietas ademas. La tarifa será la siguiente: 60 
rs. por el reconocimiento y certificación de un semental ; 90 
por el de dos; 100 por el de tres, y 120 por el de cuatro ea 
adelante. Las dietas de viaje serán, por cada uno, un duro diario.

lo. El delegado, en caso de no verificar por sí estos reco
nocimientos, propondrá persona que los ejecute. El Jefe polí
tico, oído el informe de la Junta de Agricultura , elevará la 
propuesta á la Dirección del ramo para su aprobación; obteni
da esta, el sustituto tendrá todas las atribuciones y derechos 
que sobre este punto corresponden al delegado.

16. Se declara espresamente que el reglamento para los de
pósitos de caballos padres del Estado aprobado por S. M. en 6 
de Mayo de 1848, é inserto en el Boletín oficia! de este Mi
nisterio de 11 de Mayo del mismo año fnúm. 19), ha de re»¡r 
en todas las paradas públicas, ora sean de aquel, ora de par
ticulares, ya establecidas antes de su publicación, ya en lasque 
se organizaren de nuevo.

17. En cuanto á los depósitos del Estado se previene:
1 . ° El servicio será gratuito por el presente año de 1849 

y el próximo 1830.
2 .° Mientras fuere gratuito, la elección del semental que 

conveoga á la yegua será del delegado, teniendo en cuenta las 
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__ 9__
cunUilades respectivas del uno y de la otra.

3 6 El du< ño de esta tendrá derecho á que se reitere la 
cubrición, pero no en el mismo día. l’or ningún titulo ni pre- 
teslo, y bajo la mas estrecha responsabilidad por parte del de
legado, se consentirá que lo sea mas de tres veces, y esto en 
raros casos, durante toda la temporada,

4 ° Atendiendo á que no hay en los depósitos del Estado 
suficiente número de caballos padres para todas las yeguas que 
se presenten, los delegados elegirán de entre ellas las que por 
su alzada y sanidad merezcan preferencia hasta completar el 
número 25 que cada caballo puede servir.

5 ° Se llevara un registro exacto de las yeguas que se 
apliquen á cada caballo, con expresión del nombre del dueño, 
su vecindad y demás circunstancias para hacer constar la lega- 
hdad de la cria.

6 ° Al efecto se han remitido á los delegados de los de
pósitos los correspondientes modelos impresos , de suerte que 
no haya mas que llenar sus casillas. Por cada yegua se llena
rán tres modelos: el primero para el libro registro del depósto; 
el segundo, que se pasará al Jefe político, le elevará éste á la 
Dirección de Agricultura; el tercero, se entregará al dueño do 
la yegua, o al que la haya presentado en el depósito.

7. c Con este documento acreditará en todo tiempo el due
ño la procedencia do la cria , y podrá optar á los premios y 
exenciones que las leyes ó el Gobierno respectivamente señala
ren á este, ramo, y que se han de adjudicar preferentemente á 
los productos de los depósitos del Estado, asi como la acogida 
en las dehesas de potros y yeguas que se establecerán. También 
servirá el certificado para liarles mayor estimación en su venta.

8. ° Si el ganadero vendiere la yegua preñada y el com
prador quisiere gozar de dichos beneficios, cuidará de exigirle 
la entrega de este documento y dará aviso de la adquisición 
al delegado del depósito.

9. ° El dueño ile la yegua dará cuenta al delegado del na
cimiento del potro dentro de los 15 días de haberse verificado, 
enviándolo su reseña, que el delegado podrá comprobar , lle
vándose con ella otros modelos que al efecto se le enviarán 
oportunamente.

10. Considerando que á pesar de los esfuerzos hechos por 
el Gobierno en este año para, reponer la dotación de los de
pósitos de los caballos padres y establecer otros nuevos no han 
permitido los escasos recursos del ramo la adquisición de todos 
los sementales que redaman las necesidades del ganado yeguar, 
es la voluntad de S. M que se invite á los que tengan caballos 
padres con todas las cualidades convenientes para la mejora de 
la especie, y quieran dedicarlos al servicio este, á que los pre
senten á los Jefes políticos. Estos, oidas las Juntas de Agri
cultura, permitirán que le ejerzan en los depósitos del Estado, 
gratis para el amo de la yegua, y con abono de dos duros por 
cada una que cubran, al dueño del caballo, al cual se entre
garán en el acto por el delegado ó la persona que al efecto co
misiono el Jefe político, y á quien serón inmediatamente rein
tegrados, por el Gobierno. Este servicio se hará con los mis
inos registros, documentos y prerogativas que el de los caballos 
del Estado; pero advirtiendo queso ha de dar precisamente en los 
depósitos del Estado. En ellos no se permiten el uso del garañón.

11. Los que poseen caballos padres de su propiedad para 
el servicio de sus yeguas, si quisieren gozar de los beneficios 
que se aseguran por el art. 7. ° podrán conseguirlo sin mas que 
hacer registrar aquellos ante la comisión consultiva, obtenien
do certificación, y conformándose con dar y recibir de la de
legación; los avisos y documentos de que hablan los artículos 
5.c al 9.°

12. S- M. confia en que los Jefes políticos, las Juntas de 
Agricultura y los delegados , que tan interesantes servicios se 
hallan prestando al ramo, y cuyas son en su mayor parle estas 
indicaciones, contribuirán con la mayor actividad á persuadir á 
los particulares cuanto interesa al crédito de sus ganaderías, ya 
el darlas á conocer de esta manera auténtica , ya facilitar sus 
sementales para el mejoramiento de la raza, poniéndose en el 
caso de optará los beneficios que se les e?tan dispensando, y 
que se halla decidida á procurarles la Reina , asi por me lio 
de su Gobierno, como solicitando la cooperación de las Cortes.

18. Los delegados del ramo de la cria caballar en las uro- 
vincias en que hubiere depósitos del Gobierno, no podrán te
ner paradas particulares de su propiedad. La menor contraven
ción sobre este, punto se entenderá como renuncia, suspendién
dole inmediatamente, y dando cuenta el Jefe político. Desde 

el año próximo de 1850 el cargo de delegado, aun cuando no 
haya depósito, será incompatible con la propiedad de parada par
ticular retribuida. í.os que en éste las tengan no podrán ejercer 
las visitas y reconocimientos prevenidos en los artículos anteriores.

19. Los delegados y encargados de los depós tos cuidarán, 
bajo su mas estrecha responsabilidad, de que se llenen y cus
todien cuidadosamente ios registros que quedan mencionados. 
En las paradas particulares sera un servicio digno de la con
sideración del Gobierno, y que dará preferencia para su con
tinuación en igualdad de circunstancias, el llevar registro aná
logos, con arreglo á las instrucciones que reciban del delegado, 
el cual recojera un ejemplar de cada hoja de registro referido 
y le remitirá á la Dirección de Agricultura.

20. Cuando el servicio se dé en las paradas particulares por 
sementales no aprobados, se cerrarán aquellas por el Jefe polí
tico y el dueño incurrirá en la multa de cinco á quince duros.

21. Si en una parada se encontrare que los sementales que 
dan el servicio, no solo son diferentes de los aprobados para 
ella, sino que no tienen las cualidades requeridas, ademas de 
cerrarse la parada, incurrirá el dueño en la pena de falta gra
ve designada en el art. 470 del Código penal.

22. Se declaran vigentes todas y cada una de estas disposicio
nes que no sean esencialmente transitorias ó de término fijo, 
en tanto que expresamente no se revoquen. Los Jefes políticos 
Guillarán de su inserción en el Bolelin oficial de la provincia cu 
cuanto las reciban, y al principio de la temporada en cada 
año, pudiendo reclamarla el delegado , donde le hubiere. Un 
ejemplar de. las mismas y el Reglamento citado estará de ma
nifiesto y á disposición de los dueños de las yeguas en toda pa
rada, sea del Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo de, los delegados y de las Jun
tas de Agricultura que reclamen contra la menor omisión, y al 
de los Jefes políticos que la repriman y corrijan instantáneamente 
con severidad en obsequio del servicio y bien de los particulares.

De Real orden lo digo á V. S. para su puntual cumplimien
to, que procurará con particular esmero. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Abril de 1849.—Bravo Murillo.— 
Sr. Jefe político de......

Núm. 250.
Circular núm. 79.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento con fecha 24 d» Mar
io me dice de Real orden lo siguiente.

V ista la comdnicacion que ha dirigido á cite Ministerio el 
Presidente de la Asociación general de ganaderos quejándose 
de que en alguna provincias se ha denegado á los Visitado
res auxiliares de ganadería, la autorización que necesitan pa
ra cobrar los fondos pertenecientes á dicha corporación; Vis
to el reglamento de '.a misma, y atendiendo á que las canti
dades con que contribuyen sus asociados no son impuestos ni 
cargi$ públicas, sino meros arbitrios para cubrir los gastos co
munes, proporcionándose con ellos el goce de muchos bene
ficios; |a Reina (q. D. g ) se ha servido disponer que en lo 
sucesivo se libre a los espresados Visitadores el despacho au- 
xíliarorio para ejercer «u$ funciones en favor Mel ramo, con 
arreglo á reglamento. De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes, encargándole inserte V.S. 
esta disposición en el Boletín oficial de esa provincia para 
que llague á noticia del público.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los fines que es- 
presa. Zaragoza h. de Abril de 1855 —Manuel de Pessino.

Núm. 251.

Súb-Inspección Milicia Nacional.—Zaragoza.
Al encargar á los Ayuntamientos y Oficiales de M. N. de los 

respectivos pueblos comprendidos en la organización de la fuerza 
ciudadana que á continuación se manifiesta, sujeten sus ope
raciones para la elección de Plana Mayor á las instrucciones de 
esta Sub-inspecciou insertas en el B. O. de 9 del mes último, 
les recomiendo también muy particularmente procuren acelerar 
dicho acto, sin detenerlo por ningún género de consideracio
nes , pues observo con disgusto que en diferentes puntos se di
lata su curso bajo fribolos pretestos, dando asi lugar á que su
fra un retraso indebido el servicio de la organización.

También debo interesar á los Ayuntamientos á quienes in
cumba, el puntual cumplimiento de lo dispuesto en la preven
ción G.a de la mencionada instrucción, y recordarlo á los que 
a.un se hallan en descubierto de tal deber. Zaragoza 28 da 
Marzo de 1855.—José Marracó.
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Conclusión de la organización dada á la fuerza de M. 'N. de los pueblos y partidos siguientes:

Divisiones.
Bri

gadas ■
Batallo- Partidos ij pueblos que componen Compañías que 

hay en cada 
pueblo.

Puntos ca
beza de 
Batallón.

nes deque 
constan

estos.

-
4.» .

7."

i

. 8,1 *

- 9.* *

10? <

30.

r 31.

J

32.

33.

34.

35.

36.

(i
1

<
1
(

Tarazona. .<
1
1

<
1
1
l
í
1 '
i
1

<
1
1

Dar oca. .

1
1

<
1

1
(La Almunia.
f

<
1
l
í

< Daroea. . .>
i 5
l 
f
l

<
L
(

Tarazona.
Cuncbillos y Santa Cruz.
Malón.
Grisel.
Novallas, Tórtolos y Vierias.
TorreHas.
Añon.
Alcalá y Lilago.
El Buste.
Trasmoz.
Liluénigo y San Martin.
Los Payos.
Vera.

' Daroea.
Villanueva de Giloca, 
tonga y Torralvilla. 
Relascon y Anento.
Val de San Martin , Valdehorna y 

Valconchan.
Manchones y Murero.
Nombrevilla , Órcajo y Santed.
Cariñena y Codos.
Encinacorba.
Aguaron.
Vista be lia.
Cerveruela.
P aniza.
Alfamén.
Cubel , Pardos y Torralba.
Las Cuerlas, Gallocanta y Berrueco.
Used. .
Aldebuela y Abanto.
Fuentes de Giloca.
Monten y Acered.
Villafelicbe.
Atea.
Badules , Lechon y Romanos.
Fombuena , Luesma y Aladren.
Mainar , Villarreal y Villadoz.
Cosuenda.
Calatayud.
Parcuellos de Giloca.

3 y 27 caballos, q1 i
1
1 i1 <
1

1 y 1 idem. , 
1

1
1 )

i i
1 *
2 "

, 1
1 
1

i i 
111 1
1

i ¡
1
1 J

3 y 32 idem.

/rarazona.

Añon.

•

^Daroea.

Cariñena.

> Cubel.

>

> Badules.

I -4

5? <

37.

. 38.

r 39.

40.

41.

42.

1 
<1

1 
l 
í
í Calataytid. .< 

<
1
l 
í
1 

Dvroca. . .

| Calalayud.

f
1
í 

ir
^Caspe. . .

1 
l

Torraiba de Ribota y Viver.
Aniñon.
Terrer.
Maluenda.
Alarba y Castejon.
Munébrega.
Velilla de Giloca.
Morata de Giloca.
Olbes.
Belmente , Sediles y Villalba.
Tobed.

lInogés y Orera.
Miedos.

■ Mara y Huesca.
Saviñan, Paracuellos y Embid.
El Frasno.
Sestrica y Purroy.
Santa Cruz de Tobed.
Morés. •
Brea. .
Jarque.
Illueca.
Tierga.
Mesones y Nigüella.

•Gotór.
fCaspe.
Cbiprana.
Maella.

iFabara.

1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
11 11
i i
1

4 ;
1
2
1 J

''Calatayud.

5
h

>Maluenda.

> Belmente. V

^bavman.

^Jarque.
—

< Caspe.
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í Mequinenza. 3 1
< ! Fayon. 1 ^Mequinenza.

1 i Cuspe. . . .y No ñas pe. 2 )
1

4í.
( 1 Sástago. 2

1 i Escalron. 1 > Sástago.
Cinco Olivas. 1 )

5.a 11.a < ( (Ateca. 3 )
Bubierca. 1 1

45. ■ Alhama. 1 A teca .
< L.mlueña.Vdtorres, Castejon yGodojos 1 1

1 ' Carenas. 1 1
l Moros 1 J

! i í ViHalengua. 1 j
l 46. 1

<
Torrijo. 
Malanquilla.

1
1

^.ViHalengua,

i. . Cerbera. 1
í ■ Aramia. 1 1
í Villarroya y Claré». 1 1

> Aranda. 
í

47. 1
Aleca. . . . ,

1 <
Oseja y Torrelapaja.
Bijuesca.

1
1

l Berdejo. 1 1
í Ibdes. 1 1

48. 1 Monterde y Cimballa« 1 |
< Nuévalos. 1 vjbdes.

t i Jaraba. 1 1
l Caimana y Campillo. 1 1
í Ariza. 1 ■>

12 * < 1 Cetina. 1 i
1 , 
i

Embid y Contamina. 1
49. Monreal 1 1 .

< Alconchel y Pozuel. -1 > Ariza.
1
1

Sisamon. 1 |
Torrehemosa y Cabolafuente. 1 1

l .Bordalba. 1 1
‘Sos. 5 4

50. 1 Navardun. 4 ií Urries. 1 >Sos.
l Undues Pintano. 1 1

6.a (^08.................\ Uncastillo. 3 4
' 51. 1 Sádaba. 2 i

< Castiliscar. 1 ^Uncastillo.
t Malpica. 1

VEjea. . . . Layana. 1 i
í ' Lobera. 1

1
52. Isuerre. 1

< i tongas. 1 ^Lobera.
1 i Ruesta. 1 1
l (Judues de Lerda, 1
( Arlieda. 1 1
t Escó. 1 1

13 * 
l

o3. < Pintano. 1 >Artieda.
( ¡ Bagues. 

Mi a nos.
1 1

{Sos. . . / 1 j
Riel. 2 1

54. < Luesia. 2 y 1 caballo. >Biel.
l Fuencalderas. 1 1
r Salvatierra. 2

1 55. i
<

Lorbés.
Sigües y su agregado.

1
1 ^Salvatierra.

1 Aso. 1 X
i Tiermas. 1 J

La caballería comprendida en el Batallón número 30 y 31 formarán una Sección cuva cabeza lo será Tarazona.
La del numero 37 constituirá otra Sección teniendo su centro en el mismo punto de que procede.

Núm. 252.
Dipulacion proinncial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 17 de Abril de 1850, la Excma. 
Diputación provincial de acuerdo con 
el Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su
ministraron al Ejército en el mes de la fecha 
en la forma siguiente : entendiéndose todo 
peso y medida castellana.

lís. mrs.
Ración de pan. . . . » 23

Fanega de cebada. . . 22 32
Arroba de paja. . . . 1 6
Idem de aceite. . . . 51 21
Idem de carbón. . . . 3 21
Idem de leña...............  1 15

A los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 16 
de Setiembre de 1848. Zaragoza 31 de Marzo 
de 1855.—El Presidente, Manuel de Pessi- 
no.—Francisco Berdejo, Secretario interino.
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